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EI\TAC
Entidad Nacional de Acreditación

ENAC, como Entidad de Aøeditación reconocida por el Real Decreto
2200/1995, acredita que tras lq evaluación efectuøda sobre el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el docurnento PE-ENAC-
OC/01 Anexo I.

voRSEVr, S,A.

cumple los requisitos establecidos en el Artículo 42 del Real Decreto
2200/1995, para la realización de la"c actividades de evaluación de la
conþrmidad definidas en los Reglamentos según se indican en. el Anexo
Técnico adjunto.

Certítìcado no:

Fecha de entrada en vigor:

OGI/|76

26/06/2009

En Madrid, a 26 de junio de 2009

El presente certificoda se emite en cumplímíento del PDENAC-OC/02 exclusi,tamenle para su uso en el
proceso de autorización de los Organismos de Ccntt'o!.

Este documento no tiene validez sin su anexo técnico con'espondiente, cuyo número coincìde con el det
Certitìeado.

La presente acredítacíón I sü ,:Ín€xrr técnico están sujetos a moditìcaciones, suspensiones lenporales y
retirada. El estado de vigeneia de lc¿ mßma puede contìrmar\ee en la página web de ENAC (http:
www.enac.es). Así mßmo esta acrediución estd su.jen ol montenÍmiento de la autorización adminÍslraliva.
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